
Miércoles 23 mayo 1990

11407

11408

14107

11412

11410

11411

RESOLú'CION de 3 de mayo de 1990, de fa Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nomhra. en VIrtud de
concurso, Profesor titular de Escuela Universitaria a don
Agu5({n Mcdina Sierra, en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial ele! Estado)) de 25 de octubre) y una vez acreditados
por la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.0 ,2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado. de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983. de Reforma Universitaria. y el articulo 13. 1,
del Real Decreto antes mencionado. ha resuelto nombrar Profesor
titular de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento de «Mate
mática Aplicad(\)) y el Departamento Matemática Aplicada III a don
Agustín Medina Sierra. con los emolumentos que según las disposicio
nes vigentes le correspondan.

RESOLUC10N de 4 de mayo de 1990, de la Universidad
de Sevilla. por la que se nombra. en virtud de concurso, a
don Fabian Frutos' Rayego Profesor titular de Escuela
Universitaria, del area de conocimiento «Fistca Aplicada».
adscrita al Departamento de Física Aplicada.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 14
de julio de 1989 «(<Boletín Oficial del Estado) de 11 de agosto), y de
acuredo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto I888jl 984. de 26 de septiembre. y el Real Decreto 1295j1985.
de 3 de julio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Fabián Frutos Rayego,
Profesor titular de Escuela Universitaria de esta Universidad, en el área
de conocimiento «Fisica AplicadID), adscrita al Departamento de Fisica
Aplicada.

Sevilla. 4 de mayo de 1990.-EI Rector, Francisco Javier Pérez Royo.

11413 RESOLi/ClON de 7 de mayo de 1990. de la (/ni;:ersidad
de Granada, por la que se nombra a dO/la Jfan'a Luisa
Arncdo .~folltoro Profesora !lfl/far dc Unll'cfSldad. adSCrita
al área de conocimiento de «Psicnhiotogia»).

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad. en e] área de conocimiento de (PsicobioloM

RESOLUCION de 4 de mayo de 1990, de la Universidad
de Sevilla, por la que se nombra a don Javier-Miguel
Mart(nez Aguirre Alda= Profesor titular de Universidad, del
area de conocimiento (Historia del Arte». adscrito al
Departamento de Historia del Arte, para impartir docencia
en la Facultad de Ciencias Sociales y Juridicas en Huelva.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesor
titular de Universidad. convocada por Resolución del Rectorado de la
Universidad de Sevilla de fecha 14 de julio de 1989 («Boletin Oficial del
EstadO)) de 11 de agosto), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad conlo establecido en el artículo 13, 1,
del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre); el artícu)o 4.° del Real Decreto 898/1985, de
30 de abril (<<Boletin Oficial del EstadO)) del 19 de junio), y el artículo
162 de los Estatutos _de estallniversidad, ha resuelto aprobar el
expediente del referido concurso y, en su vírtud, nombrar a don Javier
Mi~uel Martínez Aguirre Aldaz, Profesor titular de Universidad de esta
UDlversidad, del área de conocimiento «Historia del Arte)). adscrito al
Departamento de Historia del Arte. para impartir docencia de Arte
Antiguo y Medieval en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, en
la localidad de Palos de la Frontera. provincia de Huelva. del ámbito
territorial de la Universidad de Sevilla (artículo 8.° de los Estatutos de
la Universidad de Sevilla), con arreglo a las competencias atribuidas a
la Universidad en el articulo 3.1 del Real Decreto 1888/1984. modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, así como por las bases establecidas
en la convocatoria del concurso citado.

Sevilla, 4 de mayo de I990.-EI Rector, Francisco Javier Pérez Royo.

Barcelona, 3 de mayo de 199Q.-EI Rector. Gabriel Ferraté Pascual.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en virtud de
concurso. Profesor titular de Escuela Universitaria a don
V{ctor Federico Dios Otin, en el área de conocimiento
((Teoria de la Serlal y Comunicaciones»,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña. de 28 de septiembre de 1989
«(<Boletín Oficial del Estado)) de 25 de octubre), y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.° 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado. de acuerdo con lo cstablecido en el artículo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983. de Reforma Universitaria. y el articulo 13. l.
del Real Decreto antes mencionado. ha resuelto nombrar Profesor
titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento «Teoría de
la Señal y Comunicaciones», y el Departamento de Teoria de la Señal
y Comunicaciones. a don Víctor Federico Dios Otín. con los emolumenM
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 3 de mayo de 1990.-El Rector. Gabriel Ferraté Pascual.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, de la Univ.ersidad
Politécnica de Catalwia, por la que se nombra" en virtud de
concurso. Profesor titular de Escuela Universit~ri.a a don
Rafael Valle Alarcón, en el, áre.a de conOCImiento de
«Teoria de la Señal y ComUnICaCIOneS;).

De conformidad con la propuesta formulada por la .<;:omisión
nombrada para juzgar el oncurso convocado por R.esolUClon de la
Universidad Polltécnica de Cataluña de 28 de septtembre de. 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) y una vez acredItados
por el concursante propuesta que reúne los requisitos a q.ue alude el
artículo 5.° 2 del Real Decreto 1888j1984. de 26 de septIembre.

Este Reétorado. de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983. de Reforma Universitaria. y el artículo 13. 1,
del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto nombrar Profesor
titular de Escuela Universitaria. en el área de conocimiento de «Teoria
de la Señal y Comunicaciones» Yel Departamento Teoria de la Señal y
Comunicaciones a don Rafael Valle Alarcón. con los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona. 3 de mayo de 1990.-El Rector, Gabriel Ferraté ~ascual.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, de la Universidad
Politécnica de Catalurla, por fa que se nomhra. en virtud de
COncurso, Profesora lilUlar de Escuela Universitaria a doña
Vera Sacristán Adinolfi, en el área de conocimiento de
«Matemática Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por ~esolución de la
Universidad Politécnica de Cataluña de 28 de septiembre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 25 de octubre) y una vez acreditados
por la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.°,2, del Real Decreto 1888j1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983. de Reforma Universitaria, y el artículo 13, 1,
del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto nombrar Profesora
titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento de «Matemá·
tica Aplicada» y el Departamento Matemática Aplicada JI a doñ~ .vera
Sacristán Adinolfi. con los emolumentos que según las dispOSICIones
vigentes le correspondan.

Barcelona, 3 de mayo de 1990.-EI Rector. Gabriel Ferraté Pascual.

Universidad de Murcia. a favor de don Carlos Mario Cárceles Rodrí·
guez. y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre•.en el plazo establecido en el punto 1 del articulo 13,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por
el articulo 42 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma
Univenitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a don
Carlos Mario Cárceles Rodríguez. Profesor titular de Universidad, en el
área de conocimiento de «Toxicología y LC$islación Sanitaria», adscrita
al Departamento de Ciencias Sociosanitanas. de esta Universidad de
Murcia.

Murcia, 3 de mayo de 1990.-EI Rector, Antonio Solcr Andrés.


